
 

SCLAJPT-06 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 94835 

 

Bogotá, D. C., veinte seis (26) de Octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Sindicato Nacional De Trabajadores de la   Industria Minera 

Petroquímica, Agrocombustible y Energética vs. Continental Gold 

Limited Sucursal Colombia. 

 

Para efectos de dar continuación a la admisión del recurso 

extraordinario de anulación interpuesto por el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Industria Minera Petroquímica, Agrocombustible y 

Energética contra el laudo arbitral de 12 de junio del 2020 proferido el 

Tribunal de Arbitramento Obligatorio, se advierte que, una vez revisado 

el expediente de la referencia, no se encuentra el correo mediante el 

cual se interpone dicho recurso.  

 

En el anterior contexto, requiérase al Tribunal de Arbitramento 

Obligatorio referido, para que allegue lo indicado en el término de cinco 

(5) días.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 03 de noviembre de 2022 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 159 
la providencia proferida el 26 de octubre de 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 09 de noviembre de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 26 de octubre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


